
Núm. 106, Viérnes 8 (le. Marzo de 1878. Un real número. 

D I L A P R O V I N C I A DE LEOIÍ. 
ADVEUTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios rec i 
ba ti los núrooros del BOLSTIK que correspondan al 
distrito, d i spondránque se lije un ejemplar en el sitio 
do costimbre donde permanecerán hasta el recibo 
461 número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrarlos B o t r n -
«Es eolcpcionados ordenadamente para «u cncuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICALOS LÚNISS, MIÉítCOLHS Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, H ¿ 
(Puesto do los Huevos) á 30 r s . tr ímeitre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un reill.—ItíOt d« a ñ o s anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
que sran á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio'con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de in t trés particular previo el pago de 
un « a / , p o r cada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 
paeSIDENCU DIL CONSEJO DE MINISIBOS. 

SS. M M . el Rey D . Alfonso y 
la Reina Doña Mariá de las Mer
cedes, se encuentran en la Corle 
sin novedad en su importante 

iü salud. 
^ De igual beneficio disfrulan-la 

Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
| y las Sermas. Infantas Doña Ma-

„" ría del Pilar, Doña María de la 
.'t- Paz y Doña María Eulalia. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 
C i r c u l a r . — N ú m . 130. 

E l Excmo. SÍ \ Presidente del 
Consejo de Ministros, en tele
grama de ayer me dice lo s i -

| guíente: 
íj « En nombi'e de Su Mageslad 
t! el Uey y del Gobierno que tengo 

la honra de presidir, doy las gra
cias á V. S. y á esas Corporacio
nes por su enlusiasta y patriótica 
felicitación por el fausto suceso 
de la pacificación de la I«la de 
Cuba.» 

Lo que lie dispuesto insertar 
en este ¡icriódico oficial para su 
debida publicidad y satisfacción 
de las citadas Corporaciones. 

León 7 de Mamo de 1878.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente 
y Brañas. 

(UaceU <let G de Murzo.) 
M I N I S T E R I O DIÍ L A GOBEIíNACION 

E l Sr. Ministro de la Guerra comu-
nicu al de la Gobernación con techa 
de ayer la Real órdeii siguiente: 

• Éxcrao. S r . : Existiendo en los 
Ejércitos de la Península y de U l t r a 
mar secciones de Telegrafístos, indis
pensables hoy en las organizaciones 
militares, y habiendo desaparecido, 
por otra parto, varias de'las razones 
alegadas por ese Ministerio en sus co
municaciones de 23 de Agosto de 1874 

y 23 de Julio de 1875, que fueron, el 1 
origen de la Real órden de 4 de Ag'os. 
to del últ imo de dichos afios, expe di-
da por este De|iartamento, en la que 
se dispone que los mozos que al .ser 
declarados soldados se encuentren s ir-; 
viendo en el Cuerpo de Telégrafos, 
ya perteneciendo á su escala, ya isn 
clase de aspirantes, figuren conio-
supernumerarios, en los.Cuerpos A-
que se les destine en el Ejército, y 
continúen prestando sus servicios co -
mu Telegrafistas, pudiendo, sin e m 
bargo, ser llamados si lo exigen las 
necesidades del servicio; 

S. M . el Rey (Q. D . G ) se ha ser
vido disponer que habiendo llegado 
este caso, pnr las razones expuestas, 
quede derogada la citada Real órden 
de 4 de Agosto de 1875, y que por 
lo tanto, desde el actual llamamien
to ingresen en las filas los exceptúa 
dos por ella, donde se procurará u t i 
lizar sus especiales conoeimie'itos en 
las Secciones de sr. {ncnltad que exis-
ten 'enla Península , ó en las du U l 
tramar, si por el sorteo lescorrespon-
de servir en aquellos dominios.. 

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro .de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para sn conocimien
to, el de esa Comisión provincial y 
demás efectos oportunos. Üios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de 1878.—El Subsecretario, 
Lope Gisbert .—Señor 

(Gaceta del 7 de Marzo.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

RK.lt. ÓIUlBX. 

l imo. Sr.: Accediendo á las instan
cias de algunos .-ilumnos en solicitud 
de que se adelante la época de los 
exámenes ordinarios para aquellos 
que. por haberles cabido la suerte de 
soldados en la quinta que acaba de 
tener lugar, no pueden verificarlo en 
el tiempo icglamentario, S. M . el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido i bien de
clarar en vigor por estt año la Real 
órden de 14de A b r i l del anterior, dic
tada con igual motivo y publicada 
en la Gaceta de 17 del mismo mes. 

De Real órden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á-V. I . muchos aíLos. Madrid-
«5 de Febrero de 1878.—C. Toreno. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria. 

Real órden 
(¡fue se cita-en la anterior. 

l i m o . Sr.: En vista de la» instan-
•cias dirigidas á este Ministerio por 
alumnos de diferentes Escuelas,, com
prendidos en la quinta que acaba de 
verificarse, en solicitud de éxámen 
extraordinario, S. M . el Rey(q D. g .) , 
á ü n de facilitar la terminación de 
las carreras á los jóvenes escolares 
llamados al.servicio denlas.armas, ha 
tenido á bien resolver q'ú'e sean admi
tidos á.examen extraordinario de las 
asignaturas que se hallan cursando, 
los alninn9s que lo solicitaren y acre
diten ante los Rectores y Jefes de los 
establecimientos públicos de enseñan
za la circunstancia de haberles tocado 
la -suerte de soldado en la quinta 
actual. 

De Real órdtn lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V I . muchos años. Madrid 
14 de A b r i l de 1877.—C. Toreno.— 
Sr. Director .general de Instrucción 
públ ica . 

Adininistracioa local .—Sección 1.a 

Negociado 1.° 

PRESUPUESTOS. 

E l limo. S r . Director general de 
Adminis trac ión local, dice d este 
Bohierno de provincia con fecha 1.* 
del actual, lo que sigue: 

• E l dia 15 del presente mes es el 
designado por el art. 150 de la ley 
Municipal de 2 de Octubre úl t imo 
pora que los Ayuntamientos comuni
quen a l Gobernador de su respectiva 
provincia el presupuesto ordinario 
que hubieren formado, y que deberá 
regir en el inmediato año económico, 
á fin de que corrija oportunamente 
las extralitnitaciones legales que p u 
diera' contener. 

Conveniente es, por más de un 
concepto, que las Corporaciones mu
nicipales cumplan este servicio cou 
extremada puntualidad, cuidando de 
que se observen préviamente las for
malidades establecidas en los urt ici i -
los 146, 147, M S . y en el primer pár
rafo del art. 149 de la citada ley; te
niendo presente que la omisión de 

cualquiera de estas disposiciones po
dría ocasionar al Municipio perjuicios 
de consideración. 

No deben tampoco olvidar les Jun
tas municipales que en el caso de 
considerarse agraviadas por las p ro
videncias del Gobernador en materia 
de presupuestos, pueden alzarse de 
ellas para ante este Min isterio, pero 
soló en el preciso término de ociio di as 
que al efecto les concede el a r t . 150 
arriba'mencionado; sin que d e s p u é s 
de este improrogable plazo sea lega l 
mente posible la admisión de aquel 
recurso. 

Conociendo esta Dirección general 
el celo por W S. demostrado en todos 
los actos del servicio público, no d u 
da que se apresurará á excita." eficaz
mente el de los Ayuntamientos y Jun
tas municipales para que formen y 
presenten en tiempo oportuno los r e 
feridos presupuestos, , s in detenerse 
ante la consideración de que pueda 
en breve promulgarse alguna dispo
sición legislativa modificando en par
te las que actualmente r igen con 
aplicación á la Hacienda municipal. 

Posible es, ciertamente, que no 
trascurra el período legislativo en que 
nos encontramos sin que se in t roduz
ca alguna ventajosa reforma en la ad
ministración de los intereses locales-
pero aun cuando así se verifique, co
mo es de desear, será más fácil y con 
veniente á los Ayuntamientos hacer 
en sus presupuestos ordinarios para 
el año p r ó x i m o , debidamente aproba
dos, las alteraciones que la nueva ley 
requiera, que apla zar hasta entonces 
la formación de aquellos, con menos
precio de las reglas hoy eslablecidas.y 
exponiéndose á experimentar las des
agradables consecuencias que comun
mente prod uce la falta de método y 
de regularidad en las operaciones ad
ministrativas. 

Sírvase V . S. hacer comprender es
to mismo á todos los Ayuntamientos 
de esa provincia, en la seguridad dd 
qué prestará un verdadero servicia i 
los intereses municipales. • 

http://RK.lt


E n su consecuencia prevengo á 
Tos Ayuntamientos de esta prov in
cia que en el momento de recibir el 
presente BOLBIIN, procedan sin.tej'-
m n t a r mano d la f o r m a c i ó n de. sus,. 
Presupuestos p a r a é l e jerc ic iopró-
osimo de 1878-79, déUendó de que
dar ultimados y votados dejinitiva-
mente por la ¿ u n t a municipal el dia 
12 del corriente p a r a que e l 15 del 
mismo precisamente pueda estar en 
poder de mi autoridad un ejemplar 
d los afectos del articulo 150 de la 
ley de 2 de O c l u i r é ú l t imo, acorar 
pañando d la vez el R e s í m e n cor
respondiente. - - - - 7 

E l no ftaierse p u b l i c a d ó é l repar
timiento provincia l n i el de Gastos 
carcelarios, no alista para la inme
diata f o r m a c i ó n dé los Presupues
tos municipales para é l ejercicio de 
1878-79, toda ves- que las cantida
des que han de consignarse p a r a d i : 
chas obligaciones s o ñ 'las 'mismás 
que tienen, en el del corriente, sin, 
perjuicio de las pequeilas altera
ciones que pudieran hacerse, des-, 

pues. . . 
E n I n s t r u c c i ó n públ ica tampoco, 

podrá hacerse var iac ión alguna en 
el personal y material de primera 
e n s e ñ a m a , que no esté aprobada 
por la Junta provincial del ramo, 
teniendo entendido los Ayuntamien-
tasque correg iré malquiera ex lra -
limitacion que en .tan importante 
como v i ta l servicio verifiquen, exi
g i éndo le s ademds la responsabili
dad personal que proceda. 

l e ó n 7 de Marta de \ Z 1 Z . — E l 
Gobernador, Ricardo Puente^fj/' 
B r a ñ a s . nv:- 'Xi-:.. 

U I I D K I * r l l U L I C O . 

v C i r c u l a r . — N ú m ¿ 1 3 1 . 

Habiéndose concedido por Real iv- i 
den de 22 de Febrero úl t imo la ex-
tradicion¿del sftbditó ittflfano Antonio!; 
.Antripli /cuyas seüas'.corjjpcidas¿8e eá-; 
presan, á continuación, acusado del 
delito dé falsificación .de documentos 
de comercio; encargo á los Sres. A l - -
caldes, Guardia civi l 7 demás agen
tes de m i áutóridad procedan á s i l ' 
busca ; captura, poniéndole á mi dis
posición en el caso dé 'ser habido; ' • 

L_eqn S.de Marzo de 1878.—El.Go-_ 
bernador, Ricardo Puente j Brañas . 

SESAS. •• ... 
Estatura un metro 70 cent ímetros, 

pelo castaüo oscuro, barba poca, color 
bueno,: nariz regular, ojos oscuros^ 
fronte arieba, compléxion robusta. 

lo resida dicho señor, lo partici
pé á la brevedad posible. 

^ iLeon 28 de Febrero de 1£78 . 
— E l Gobernadoi', Ricardo Puen
te y Brañas, 

' ;: C i r c ü l a r . — N ú m . 132. 

Necesitando saber si en esta 
provincia reside D. Pedro Yusie, 
que vivió en Barcelona, Paseo de 
Gracia, núm. 62 , encargo al 
Sr. Alcalde e'n cuyo Ayuntamien-

, , , { ; , . C i r c ü l á r . — N ú m . 133. 

Se halla vacante la plaza de Carte
ro: de: Quintana de ¿Raneros , dotada 
con 200'pesetas Anuales. En.su cons?- < 
cuencia, j en cumplimiento de lo 
mandado en la Real .órden de¡:4 de 

•Abril-de 1877, he acordado hacerlo 
público por medio de este periódico 
oficial, á fin deque los que deseen ob
tener dicha plaza puedan • solicitarlo 
mediante instancia d i r ig ida á la D i 
rección general de. Correos y Telé-, 
grafos en el plazo de treinta días, y 
por conducto de este Gobierno de pro
vincia; teniendo presente que con a r - ' 
reglo á la Real órden que se cita, los 
aspirantes deberán ser precisamente 
licenciados del Ejército,' Armada ó 
cuerpos de Voluntarios á que se con
trae la ley de 3 de Julio de 1876. 

León 28 de Febrero de 1878.— 
E l Gobernador,' Ricardo Puente y 
Brañas . 

CONSEJO DE A D M I N I S T R A C I O N . 

CAJA DE INÚrlLES • V . 
T HOnriMOS M LA tyHMUtf. ;i 

: Por Real órden de 13 del actual 
comunicada por el Excmb'.*'Sr; Presi.-k 
dente del Consejo de Ministros, ¿ p r o 
puesta del de Administración de esta 
Caja, S. M . el Rey (q . D . g.) se ha 
dignado fijar como término improro-
gable la fecha de 28 de A b r i l de 1878 
para la admisión de instancias en so
lici tud de. los auxilios provisionales 
que se vienen distribuyendo á los inú
tiles, viudas y huérfanos de lá ú l t ima 
guerra, con arreglo á la Real órden 
de 28 de Julio de 1876. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Pr«-
sidente se hace saber á las personas á-
quienes interese; en inteligencia de 
que pasado ese plazoí quedarán sin 
curso cuantas instancias' se presenten 
en este Consejo en solicitud de los es
presados auxilios...-. 

•Madrid-20 de Febrero de 1878.— 
El'Brigadier, Secretario, Mart in Gar
cía Loygorr i . 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los art ículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 
de Enero úl t imo. 

PUEBLOS CAUEZAS DE PARTIDO. 

Aslorga. . . . 
La iluftüza.. . . 
La Vocilla. . . . 
Ltson . . . . 
iliurins de ['arcilus. 
Punferrada.. . • 

Subagun 
Valencia de D. Juan. . . • 
Villafrunca üel Bierzo. . . 

TOTAL. . • 
l'rcjio meilio general ca la provincia 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. 1 Centeno. Maiz. 

in-:r.Tut.lTnos. 

Pts. Cs.i l ' ls . Cs. l'las. Cs. Pls, Cs. 

14 15) 
18 90; 
20 25 
20 54 
H 15 
22 68 
19 81 
18 02 
12 87 
28 85 

190 16 

19 01 

10 81 
8 86 

10 62 
14 17 
9 01 
9 91 

14 44 
9 90 

11 » 
9 91 

108 65 

10 86 

12 91 
15 25 
14 06 
14 26 

9 46 
17 15 
12 61 

9 90 
9 04 

19 81 

29 75 

129 95 

12 

29 75 

29 75 

Garbanzos. 

KILOGRAMOS. 

Ptas. Cs. Ptas. Cs 

» 45 
» 54 
» 79 
» 87 
» 59 
» 95 
» 44 
» 60 
» 51 
» 78 

6 52 

» 65 
» 64 
» 72 
» 69 
i) 66 
» 7o 
» 80 
» 69 
» 60 
» 75 

6 95 

CALDOS. 

Vino. AguariH. 

LITROS. 

Ptas. Cs . Pías. Cs. Pías. Cs, 

» 59 
1 19 
1 
1 19 
1 40 
1 19 
I 59 
1 5 » 
1 48 
1 27 

12 54 

1 25 

» 95 
» 50 
» 52 
» 57 
» 57 
» !5 
» 44 
» 1 
» 56 
» 29 

4 01 

40 

» 90 
.. 77 
1 06 
I 05 
1 04 
» 62 
» 88 
1. 55 
H 76 
» 74 

8 57 

CARNES. 

Carnero. Vaca 

KlLOnCAMOS. 

Pls. Cs.lPls. Cs1 Pls. Cs. 

» 59' 
» 00 
n 60 
1 09 
» 95 
» 92 
» 81 
1 09 
» 00 
» 92 

6 97 

» 87 

» 60 
n 92 
» 75 
1 09 
» 95 
n 92 
» 81 
1 09 
» 92 
» 92 

8 97 

1 
2 00 
» 08 

1 58 

PAJA. 

De trigo. Cebada. 

UII.ÓGHAHOS. 

Ptas. Cs. Pls. Cs 

» 04 
» 04 

» 04 
» 04 
1. 04 
» 11 
11 06 
11 04 
11 04 
» 08 

11 55 

11 05 

» 03 
11 .04 
11 04 
11 04 
11 05 
u 11 
11 00 
11 05 
» 05 
11 08 

49 

11 04 

Trigo. 

Cebada. • I 

Precio máximo. 
Idem mínimo. . 
Precio máximo. 
Idem mínimo. . 

Hectolitro. 

Pesetas. Gtnls. 

28 
12 
14 
'8 

85 
87 
44 
86 

Localidad. 

Villafranca. 
Valencia de D. Juan. 
Riaflo. 
La Bañeza. 

León 12 de Febrero de 1878.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia.—V.0 B . "—El Gober
nador, Ricardo Puente y Brañas . 



i: < 
i OFICINAS D E HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

El Sr. Delegado del Banco, me dice 
en 5 del actual lo que sigue: 

no habiendo tenido logar la recau
dación do contribuciones de los Ayunta
mientos de Cimanes de la Vega y Villa-
fer, en el partido de Valencia de D. Joan, 
correspondiente al tercer tfimestre ac
tual en los (lias designados en el BOLETÍN 
de 30 de Enero último, esta se verifica
rá en los dias 11, 12 y 13 en Cimanes, 
y 14'y 15'en"el'de Villáfér dé nueve de 
la mahana á cuatro de la tarde, en cada 
uno de ellos á cargo del Recaudador don 
Gregorio Zotes y Cadenas. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
ile la provincia para conocimiento de los 
contribuyentes. 

León 7 de Marzo de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

D. Jacinto Zubiri y Añila, Presidente 
de la Comisión de Evalúo y reparti
miento de la contribución territorial 
do esta ciudad. 

Hago saber: que desde el diade ma-
ftana y por término ¡mprorogable de 8 
dias, eslaríi de manifiesto,en la oficina 
de esta Comisión el repartimiento adi
cional del presento aflo económico, para, 
que cada uno de los comprendidos en él 
pueda enterarse de la cuota que en tal 
concepto se le lia señalado, y hacer las 
reclamaciones que crea convenientes; en 
la inteligencia, que no se admitirán más 
que aquellas que procedan de error en 
la aplicación del tanto por ciento con 
que sale gravada la riqueza. 

León 6 de Marzo de 1878.—Jacinto 
Zubiri. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldia constitucional 

de Smmides . 
No habiéndose presentado á ninguna 

de las operariones del actual reemplazo 
el mozo Francisco Fernandez Blanco, 
número 8, se le cita y emplaza para 
que se presente en la Casa Consistorial 
de éste Ayuntamiento antes del 15 del 
corriente que dará principio la entrega 
en Caja de los mozos que deben cubrir 
cupo en esto reemplazo. 

Benavides 4 iJe Marzo de 1878.— 
P. A. I ) . A El primer Teniente. Fran
cisco Cornejo. 

Alcaldía constitucional 
de Valderrey. 

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento en los dias señalados para 
la rectificación, sorteo y declaración de 
soldados el mozo Angel Morán Domín
guez, número 14, natural de Valderrey, 
como comprendido en el actual reempla
zo, se le cita por medio del presente 
edicto para que en el término de ocho 
dias. se presente ante la Corporación pa
ra ser tallado y exponer la «aciones 
que hubiere convenirle, que do no veri
ficarlo quedará sujeto á los perjuicios 
que son consiguientes. 

Valderrey Marzo ! . • de 1878.—El 
Alcalde, José Gallego. 

Alcaldía const i túc ional -
de Valdeleja. 

Habiendo sido incluido en el alista
miento verificado en este Ayuntamiento 
para el presente reemplazo, el mozo Se
gundo Fernandez y Fernandez, natural 
de La Brana. de este distrito municipal, 
y no habiendo comparecido ' al acto del 
sorteo y declaración de soldados, como 
responsable con el número 1.*, hallán
dose en tierra de Eslremadura en'la pro
vincia de Badajoz, de ganadero tran
seúnte, se le cita, llama y emplaza por 
medio del presente para que en el tér
mino de ocho dias se presente en la' Cá-' 
sa Consistorial de este Ayuntamiento á 
exponer las razones que considere justas 
á su derecho; en la inteligencia, que de 
no verificarlo ie parará en su día el per
juicio que haya lugar. , 

Valdeleja y Febrero 28 de 1878.—Él 
Alcalde, Francisco Diez Llamera. 

• Alcaldia constitucional 
de Valdepiélago. 

. No hablándose presentado á ninguna 
de las operaciones de la presente quinta 
José de la Sierra López, hijo legitimo de 
Mallas y de Juana, vecinos de Montuer-
lo, núm. 8. Julián Barrio Fernandez, hi
jo de Valentín y de María, vecinos do Val-
dorna, núsi. 10, se les cita, llama y em-
plazaparaque el día 10 del corriente á 
las ocho de la mañana, se presenten en 
la Sala Consistorial con objeto de ser ta
llados, exponer y alegar las exenciones 
y excepciones que crean convenientes, 
pues trascurrido les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Valdepiélago 3 de Marzo de 1878.— 
El Alcalde, Germán Alvarez. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les do los Ayuntamientos que á conti
nuación so expresan en la rectificación 
del araillaramiento que lia de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del aaoeconómico de 1878 á 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo veriRquea les 
parará lodo perjuicio. 

Almanza. 
Arganza. 
Bercianos del Camino. 
Cimanes del Tejar. 
Noceda. 
Pozuelo del Páramo. 
Vegamian. 
Villares de Orvigo. 
Santa Cristina de Valoadrigal. 

JUZGADOS. 

i>. Francisco Arias Carbajal, Juez de 
primera instancia de Villafranca del 
Blerzo y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Antonio Guerra Rodrí
guez, vecino de Cacabelos, de veintiún 
afios de edad, soltero, el cual es de es
tatura baja, pelo negro, ojos negros, 
barba poca, color bueno, y viste cha
queta de paño claro, pantalón Idem y 
camisa blanca; vivió en Madrid calle de 

la Comadre, número diez y siete, y há 
poco debió extinguir la condena de dos 
meses y cinco dias de arresto que le 
fueron impuestos por causa que se le si
guió por el Juzgado de Buenavista de 
Madrid, para que comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle ana provi
dencia urgente en la causa que contra el 
mismo se instruye por lesiones inferidas 
á su convecino Pedro Moreta la noche 
del veinticinco de Setiembre último; ba
jo apercibimiento do que si no compare
ciese en el término de veinte dias se de
clarará rebelde, parándole el perjuicio 
consiguiente. -

Al propio tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey exhorto y requiero á todas 
las aulo'idades y agentes de policía j u 
dicial del Reino, y en él mió les ruego y 
encargo procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado del.mencionado 
Antonio Guerra Rodríguez. 

Dado en Villafranca del Blerzo á seis 
de Febrero de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Francisco Arias Carbajal Wat 
su mandado, Angel Alvarez. 

D. Telesforo Valcarce, Juez do primera 
• instancia de Astorga y su partido; 

Por la preséntese ruegaá las autori
dades civiles y militares y demás agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de las personas en cuyo 
poder se encuentre un caballo que fué 
robado en la noche del quince al diez y 
seis de Diciembre último al párroco de 
Palazuelo D. José Raposo, cuyas señas 
son las siguientes: do catorce á quince 
años de edad, alzada siete cuartas mé-
nos un dedo, pelo caslaflo oscuro, un 
lunar blanco en el costillar de la dere
cha y cinco más pequeños en el de la 
izquierda, un poco caido ó sea pando de 
orejas, y una rozadura en el lomo no 
perfecUmente curada hecha con la he-
bi'la de la silla; y caso de ser habidas, 
las conduzcan con el caballo debida
mente custodiados á la disposición de 
este Juzgado, pues asi lo tengo acorda
do en providencia de este dia. 

Dado en Astorga á ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Telesforo Valcarce.—Por mandado de 
S. Sría., José Rodríguez de Miranda. 

Por el presento se cita, llama y em
plaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes relictos por fa
llecimiento de Tomás Alvarez Alvarez, 
vecino que fue de Villares de Omgo, 
ocurrido el veintidós de Octubre del año 
último, cuya herencia han renunciado 
sus herederos legítimos en consideración 
á las deudas que pesan sobre ella, para 
que en el término de treinta dias, á con
tar desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, acudan debi -
damente autorizados ante este Juzgado 
á deducir el que vieren convenirles; 
pues pasado sin hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Astorga á ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Telesforo Valcarce.—Por mandado de 
S. Srfa., José Rodríguez de Miranda. 

D: Francisco Alonso Suarez, Juez accW 
dental de primera instancia de esta 
villa y su partido. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Isidoro Alvarez Rodr í 
guez, natural y vecino del Valle de L a 
go, distrito de La Pola de Somiedo, par
tido judicial de Belmente, para queden-
tro del plazo de (5,dias, contados,desde 
la inserción,de esta en la Gaceta oficial 
de:Madrid„se presente en la cárcel da 
este partido de Murías, de Paredes de 
donde te ha evadido, y i Sa de respon
der también en la causa de oficio que 
por. ello se sigue, apercibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo á los fun
cionarios de la policía judicial, la cap-
tura del Isidoro Alvarez Rodríguez, r e -
mitióndolo á raí disposición, caso, de ser 
habido por tránsitos de justicia. 

Dada en Murías de Paredes Febrero 
once de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Francisco Alonso Suarez.—Por su.ór- : 
den, Magín Fernandez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

COMISARÍA DE GUERRA DE LEO N . 

El Comisario de Guerra, Inspector de 
utensilios de esta plaza. 

Hace saber: Que en virtud de órden 
del Sr. Intendente militar del distrito, 
debe precederse i contratar por el tiera -
po de uh año, que empezará á contarse 
desdo I . ' de Abril inmediato, el sumi
nistro de utensilios á las fuerzas del ejér
cito estantes y transeúntes en esta p l a 
za, y en su consecuencia se convoca á 
pública liciiacion que tendrá lugar en 
la Comisaria de esta plaza el dia 4 de 
Abril á las doce de su mañana, bajo las-
condiciones qi¡s se espresan en el pliego 
que está de manifiesto en dicha Comi
saria y precios limites siguientes: 

Por cada cama que el contratista su
ministre mensualmenle, 87 céntimos de 
peseta. 

Por cada juego de utensilios de Of i 
cial, de tropa, de cuartel ó guardia, 25 
céntimos de id . 

Por cada litro de aceite de oliva de 
2.* clase, una peseta 20 céntimos. 

Por calla quintal métrico de carbón 
de encina ó roble, 8 pesetas. 

Por cada quintal métrico de leña de 
la misma clase, 5 pesetas 50 céntimos. 

Las proposiciones se presentarán des
de media hora antes de dar principio á 
la subasta en pliegos cerrados, formu
ladas con arreglo al modelo que se i n 
serta á continuación, en papel del sello 
1 1 . ' , acompañadas del documento que 
acredite haber hecho el depósito en la 
Caja de la Administración económica de 
esta provincia, de la cantidad de 500 
pesetas, como garantía del contrato, 
hasta que se declare terminado el com
promiso del rematante; en la inteligen
cia de que los proponentes A sus fiado 
res deben hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la l i 
citación, y que no serán admisibles las 



ptopoaiclones qa« escedan de los limite» 
mareados. 

León 3 de Marzo de 1878.—losé 
Vigi l . 

Modelo de proporicion. 
D. N . N . , vecioo de..., enterado del 

pliego de condiciones jr anuncio ¡Dserto 
en el BOLITIH OFICIÍL de la provincia 
de..., número.. . , para subastar el ser
vicio de acuartelamiento, alumbrado y ; 
combustible de la Factoría de León para 
las tropas y caballos del Ejército ; Guar
dia civil por el término de un año, it 
contar desde i . ' de Abril próiimo basta 
fiO'de'Marzo de 1879, y un mes más si 
conviniere á la Adminislracion mililar, 
me comprometo á encargarme de dicto 
servicio en la Factoría de León, bajo la 
forma establecida en el citado pliego y 
á los precios limites seflalados en las 
condiciones 19 y 20 (ó con la baja dé 
tanto por ciento (en letra) en el total im
porte del suministro mensual); y para 
que sea viliJaeata proposición acompa
so la carta de pago que acredita baber 
hecho el depósito que se exige por la 
«oadicioo 5. ' 

E d l c l a . 
Don Domingo Alonso Pino , Altérez del 

' Regimiento infantería do Cantábria, 
número 39. 
No habiéndose incorporado en este 

Regimiento el soldado Juan Menendez 
Acebedo, donde fué destinado proceden
te del Ejército de Puerlo-Rico. según 
orden del Excmo. Sr. Director General 
del Arma, natural de Bastabio. provin
cia,de Oviedo, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército; por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al espresado soldado seña
lándole la guardia de Prevención del 
Cuartel del Sur de erla Plaza de Sanlo-
fla, donde deberá presentarse dentro del 
térniino de treinta dias !x contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y de no presentarse en el 
ténniiio señalado, se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía. 

Sanloila 14 Febrero de 1878.—Por 
mandato: El Escribano, José Escobar. 
— V . * B.°—til Fiscal, Domingo Alonso. 

BATALLON R E S E R V A D E MEIHNA DEL CAMPO, NÚMERO 58, 

A R T M S E D I N T A R I O M CASTILLA. L A V I U A . — 8 . " COMPAÑÍA, . 

Provihíjia de León. 

RELACIÓN de los alcances que tienen Ips individuos de la espresada^compaiñía por fin del cuarto trimes-
írft de 187S á 76,;;los cuales se ponen a deposición de los interesados que se hallan licenciados ab-
«ol.Htos los pueblos que se espresan en dicha.provincia. 

Clases. 

Soldado. 

HOMBRES. 

Guillermo Alvarez Ternermon.. , 
Isidro Ruiz Alvarez. . . . . , 
Isidoro Várela Vázquez. . . . . . . . 
Isidoro Fernandez Mart ínez . . . 
Isidro Amigo Bagadan. . . . 
Inocencia Martínez y Mar t ínez , . , 
José de Pactos García. . . 
José Alonso González. . . . . . 
José González Martínez. . . . 
José Antonio Rodríguez Travieso. , 
Juan Prieto V i d a l . . . . . . . 
Juan Puerto Llano. . ". . . . 
José Martínez Quintana. . . . ' 
Juan Calvo Román 
Ju l i án García 'Pérez 
José Santa María Garracedo.. . 
José Falagan Cordero. , . . 
J u l i á n Morán T u s c o n . . . . . 
José Alvarez Alegre 
J o a q u í n Gutiérrez Diez. . . . 
Ju l i án Cañedo Carro. . . . . 
José Alvarez Prado 
Ju l i án Viíiuela y Vifluela. . . 
Juan Fernandez Martínez. . . 
José Diez Pérez. . . . . . 
Juan Fernandez Prieto. . . . 
José Fernandez García. . . . 
José Nicolás Carrera 
José González Fernandez. , . 
Juan Robles Alonso 
Jacinto Geijo de Abajo. . . . 
Juan Bouza Cordero 
José Rey Antón . . ' . . . . 
Juan García y García. . . . 
Juan Carrero Alonso 
José Fernandez Gut iér rez . . . . 
Juan Cadenas Castellanos. . . 
José Gutiérrez Puente. . . 
J u l i á n Rodríguez Nava. . . . 
José Uiopedro Quintana. . . . 
José Rodríguez Alvarez. . . . 
Juan Pacho Fernandez. . . 
Juan Blanco Bustos. . . . . 
Joaquín Pertejo Fernandez. . . 
José Vallejo Malillas . . . . 

- ALCÍNCEB; 

iPaetai Ci.. 

9 13 
7 28 

24 45 
16 .50 
14 20 
29 38 
24 83 
10 09 
14 16 
8 ,50 

12 15 
29 36 
29 85 
49 13 
29 95 
29 95 
29 79 
61 32 
29 89 
34 75 

7 51 
41 • 
57 91 
24 81 
54 72 
65 77 
59 55 
11 52 
39 01 
15 72 
U 27 
24 65 

5 90 
44 06 

5 no 
15 91 
5 90 

10 78 
7 21 
2 55 
2 98 

34 90 
25 43 
34 59 

8 34 

Pueblos 

ile su naturaleza. 

Puolos 
contrajeron 

matrimonio. 

Vegas de Veres. . . • . 
Villafranca del Bierzo 
Idem. . . . , . . 
Bozuuevo. . . . . 
Susaüe . . . . , . . 

;Sardcne.do. . . . •. . 
Santa Cristina 
Gofiflal. .. . . . . 
Vivero. . . . . . . 
Noceda. : 
Castrucalbon 
Buron. . . . . . . 
Morales de'Somoza. . . 
Rivas de la Valduerna. . 
Navianos de la Vega. . . . 
Castr.ocontrigp 
Posada. 
Orzónaga. 
Carrocera." . . . ' . 
'Rioseco de Tapia. . . . 
Cañedo. . • . . . . 
Santa Olaja de Eslonza. . 
Naredo 
San Cristóbal la Polantera 
Tóldanos 
Oreadas. . . . . . 
Redilluera 
Lucillo. ... 
Ponferrada 
Alvares 
Manzanal del Puerto. . . 
Priaranza 
Labaniego 

• V i lia viciosa 
Turienzo 
Parad iüa . 
Villuhornate 
Navafria 
Santas Martas 
Calbiu. . . . . . . 
Sa pilera 
Mtinzantído 
Vjlladoiuor de la Vega. . 
liivaseca 
Laguna de Negrillos. . . 

Puente de Domingo Florea. 
Villafranca del Bierzo. 
Idem. 
Bofiar. . 

, Palacios del S i l . 
Santa Marina del Rey. 
Folgoso. 
Cabrillanes. 
Murias de Paredes. 
Noceda. 
Castrocalbon. 
Buron.' 
Castrocontrígo. 
Palacios dé Ja Valduerna. 
Al i ja de los Melones. 
Nogarejas. 
Villamontán. 
Matallana. 
Carrocera. 
Rioseco de Tapia. 
Arganza. 
Grádeles. 
La Robla. 
Veguellina 
Leen. 
Buron. 
Valdelugueros. 
Lucil lo. 
Ponferrada. 
Alvares 
Villagaton. 
Priaranza. 
Bembibre. 
Llamas de la Rivera. 
Santa Colomba. 

. Cacabelos. 
Vi.lahornate. 
Valdefresno. 
Santas Martas. 
Taramundi. 
Barrios de Luna. 
Truchas. 
Villjulemor de la Vega. 
Velliza. 
Pola de Gordon. 

Medina del Campo 23 de Noviembre de 1877.—El Capi tán, Fernando Pérez.—Conforme.—El T . C Comandan
te Jefe del Detall, Montenegro. 

ANUNCIOS. 

di L f i l t A 8 , farmacéutico, doctor os cieacias 

E l hierro es una parte integrante de la sangre, cuando desaparece de ella, el 
cuerpo padece, se deteriora, la cara se pone pálida', el apetito desaparece jr la 
sangre pierde el color vermejo (\ue le es propio. 

E l Fosfato de Hierro do Leras,'principio regenerador de los huesos, 
es un liquido claro, límpido, sin olor jii sabor. Produce maravillosos efectos 
siempre que.hay empobrecimiento de la sangra, cura la palidez, los calambres 

Í- los lirones de «Wmojovraciuta el désarrolio de las jóvenes y regulariza las 
unciones de la menstruación. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías. 

iiriiuriuoíJiujxujjiiJiiEUiiiiuL 

MÁTICODEORIMAULTYG3 
F a r m n c ¿ M t ¡ c o * e n *»«••fe. 

Este remedio dii rósultados infalibles en el tra
tamiento de la Gonorrea; existe bajo dos formas : 

1» I n y e c c i ó n de M á t i c o , cjue ha adquirido en 
.pocos años una fama universal': Cura en poco 
tiempo los Flujos los mas tenaces, 

2o C á p s u l a s de M á t i c o cuya principal ventaja 
consiste en no cansar el estómago, como lo hacen 
todas las Capsulas de Copaba liquida. 

Dspíslto en lu pmcipalei FunUcia y Dnguriu. 

IJlL'iP 

m ^ . 

Se vende una forja de (ierro con edi
ficios, prados, tierra!:, huerta y demis, 
lodo en el mejor estado. Abundante en 
leftas, carbones y mineral. La venia se 
hace al conlado 6 á plazos. Enteodcrse 

coniD.-Apolinar F. de Tegerina, en la 
Herrería de Tegedo, provjmda de León. 
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